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II.  DISPOSICIONES GENERALES

CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIÓN AUTONÓMICA

ORDEN ADM/1635/2007, de 4 de octubre, por la que se regulan los
centros integrados de formación profesional en Castilla y León.

La Ley Orgánica 5/2002, de 19 de junio, de las Cualificaciones y de
la Formación Profesional define, en su artículo 11.4, los Centros integra-
dos como aquellos centros que se caractericen por impartir todas las ofer-
tas formativas a que se refiere el artículo 10.1, esto es, los títulos y certi-
ficados de profesionalidad que constituirán las ofertas de formación
profesional referidas al Catálogo Nacional de Cualificaciones.

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, señala en su
artículo 39.5 la posibilidad de que los estudios de formación profesional
regulados en esta ley puedan realizarse en los Centros integrados a los
que se refiere el artículo 11 de la Ley Orgánica 5/2002.

El Gobierno, en ejercicio de la habilitación contenida en el artículo
11.1 de la Ley Orgánica 5/2002, dictó el Real Decreto 1558/2005, de 23
de diciembre, por el que se regulan los requisitos básicos de los Centros
integrados en cuyo artículo 4 establece que la programación de la oferta
integrada de formación profesional se hará desde la consideración de que
la formación a lo largo de la vida es un derecho de las personas que los
poderes públicos deben asegurar. Para facilitar el ejercicio de este dere-
cho las Administraciones competentes organizarán una Red de centros
integrados de titularidad pública.

El Plan de Formación Profesional de Castilla y León para el período
2007-2010, aprobado por Acuerdo de 25 de enero de 2007, de la Junta de
Castilla y León, desarrolla, en el capítulo «Ámbito Institucional», los
objetivos del Real Decreto 1558/2005 siendo una de las actuaciones
«crear la Red de Centros integrados públicos de Castilla y León», toman-
do como referencia los centros específicos de Formación Profesional,
con la participación del Consejo de Formación Profesional.

El Plan Regional de Empleo 2007-2010 señala a su vez que las par-
tes se comprometen a establecer canales de planificación y coordinación
fundamentalmente entre la formación ocupacional y la continua, y ade-
más entre ambas y la formación profesional inserta en el ámbito educa-
tivo (reglada), ámbito en el que tendrán especial protagonismo los Cen-
tros Integrados de Formación Profesional.

En su virtud, a iniciativa conjunta de los Consejeros de Educación y
de Economía y Empleo y en ejercicio de la competencia atribuida por
Ley 3/2001, de 3 de julio, del Gobierno y de la Administración de la
Comunidad de Castilla y León, previo informe del Consejo Escolar de
Castilla y León,

DISPONGO

Artículo 1.– Objeto.

La presente Orden tiene por objeto regular los centros integrados de
formación profesional en Castilla y León.

Artículo 2.– Fines de los Centros integrados.

Son fines de los Centros integrados de formación profesional, ade-
más de los previstos en el artículo 5 del Real Decreto 1558/2005, los
siguientes:

• Atender a las necesidades de formación y cualificación de las
personas y de las empresas según refleja el mercado laboral de
la Comunidad de Castilla y León, fomentando el mutuo conoci-
miento y la comunicación entre el sistema formativo y el entor-
no productivo.

• Facilitar el acceso de los jóvenes al primer empleo, la inserción
profesional de los trabajadores en paro y favorecer la conserva-
ción del empleo y promoción de los trabajadores en los sectores
productivos de nuestra Comunidad.

• Mejorar aptitudes e incrementar las competencias de los destina-
tarios de la formación promoviendo proyectos europeos de movi-
lidad, perfeccionamiento profesional y cooperación.

Artículo 3.– Creación y autorización de Centros integrados.

1.– Para facilitar el ejercicio del derecho de las personas a una for-
mación profesional a lo largo de la vida se creará, con la participación del
Consejo de la Formación Profesional de Castilla y León, una Red de
Centros integrados de formación profesional de titularidad pública.

2.– La Red de centros integrados de formación profesional de Castilla y
León estará integrada por los centros integrados de titularidad pública que,
mediante Acuerdo de la Junta de Castilla y León, sean creados en la Comu-
nidad, bien sean de nueva creación o por transformación de centros ya exis-
tentes, en especial, centros específicos de formación profesional.

3.– La creación de los centros integrados se realizará a propuesta de
la consejería competente en materia de Educación o de Empleo, con
autorización, en todo caso, de la otra consejería.

4. La autorización de Centros integrados de titularidad privada de
nueva creación y la transformación de los existentes en Centros integra-
dos corresponde, en el ámbito de sus respectivas competencias a la con-
sejería competente en materia de Educación o de Empleo en los términos
previstos en el Real Decreto 1558/2005. De la autorización de los Cen-
tros integrados privados se informará al Consejo de la Formación Profe-
sional de Castilla y León.

5.– Los Centros integrados, para ser creados o autorizados, deberán
cumplir los requisitos y condiciones previstos en el Real Decreto
1558/2005, en la normativa vigente en materia de centros de formación
profesional e impartir acciones formativas de un máximo de cuatro fami-
lias profesionales relacionadas con el entorno productivo de su ámbito
territorial.

Artículo 4.– Planificación y proyecto funcional de Centros integrados.

1.– Con carácter plurianual se elaborará un plan de actuaciones para
el conjunto de centros públicos y concertados que comprenderá:

• Los objetivos de los Centros integrados, que serán acordes a los
fines de cualificación y recualificación de las personas a lo largo
de la vida.

• Las necesidades detectadas en los sectores productivo y social en
la Comunidad Castilla y León.

• Los recursos personales y materiales necesarios para responder a las
necesidades planteadas y para alcanzar los objetivos establecidos.
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• Los métodos de actuación y los procesos de formación para el
desarrollo de las funciones y la consecución de los objetivos
previstos.

• La evaluación del resultado.

2.– La elaboración del plan de actuación corresponde, conjuntamen-
te, a las Consejerías competentes en materia de educación y empleo y a
aquellas otras de las que dependa algún Centro integrado perteneciente a
la Red, con la colaboración de las organizaciones sindicales y empresa-
riales con representación en el Consejo de la Formación Profesional de
Castilla y León.

3.– El modelo de planificación así elaborado será aprobado por Orden
de la Consejería de Administración Autonómica.

4.– Los objetivos fijados en el plan de actuación plurianual y los
medios para su consecución se concretarán por los Centros integrados
mediante su proyecto funcional, aprobado por el Consejo Social del Cen-
tro, que comprenderá actuaciones para uno o dos años.

5.– Los proyectos funcionales de centro serán autorizados por el
órgano administrativo competente en materia de formación profesional
de la Consejería a la que esté adscrito el centro.

Artículo 5.– Autonomía.

Los Centros integrados de titularidad pública dispondrán de un
modelo de gestión pedagógica, organizativa y económica que garanti-
ce su autonomía, en el marco de la normativa vigente, para el logro de
sus objetivos.

DISPOSICIÓN FINAL

Entrada en vigor.– La presente Orden entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el «Boletín Oficial de Castilla y León».

Valladolid, 4 de octubre de 2007.

La Consejera,
Fdo.: ISABEL ALONSO SÁNCHEZ

CONSEJERÍA DE FOMENTO

DECRETO 99/2007, de 11 de octubre, por el que se modifica el Decre-
to 157/2003, de 26 de diciembre, de Creación del Observatorio
Regional de la Sociedad de la Información.

El Observatorio Regional de la Sociedad de la Información, previsto
por primera vez en la Estrategia Regional para la Sociedad de la Infor-
mación 2003-2006, fue creado por el Decreto 157/2003, de 26 de diciem-
bre, como órgano consultivo y de seguimiento de las políticas en esta
materia, y de comunicación con los diferentes colectivos y agentes impli-
cados. Asimismo el Observatorio se configura como instrumento de
impulso y evaluación de la ejecución de la Estrategia Regional. 

La Estrategia Regional para la Sociedad Digital del Conocimiento de
Castilla y León para el período 2007-2013 recoge ya de forma expresa el
Observatorio como uno de sus órganos de gestión y seguimiento.

Mediante el Decreto 91/2007, de 20 de septiembre, se crea el Comi-
sionado para la Ciencia y la Tecnología, funcionalmente dependiente del
Presidente de la Junta de Castilla y León y orgánicamente adscrito a la
Consejería de Economía y Empleo, al que corresponde impulsar el carác-
ter transversal de la política de ciencia, tecnología e innovación respecto
a las restantes políticas públicas y asegurar la coordinación y coherencia
de las actuaciones que en materia de I+D+I y Sociedad Digital del Cono-
cimiento se lleven a cabo en la Administración de la Comunidad de Cas-
tilla y León.

Entre las funciones del Comisionado para la Ciencia y la Tecnología,
su Decreto de creación recoge la de participar, previa modificación de sus
normas reguladoras, en su caso, en los órganos de gestión, seguimiento y

control de las Estrategias que en materia de I+D+I de Castilla y León y
Sociedad Digital de Conocimiento, resulten vigentes en cada momento.

Por otra parte, el Decreto 2/2007, de 2 de julio, del Presidente de la
Junta de Castilla y León, de Reestructuración de Consejerías, establece
una nueva estructura departamental de la Administración Autonómica
que condiciona la composición del Observatorio Regional de la Sociedad
de la Información.

En su virtud, la Junta de Castilla y León, a propuesta del Consejero
de Fomento, y previa deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión
de 11 de octubre de 2007

DISPONE

Artículo único.– Modificación del Decreto 157/2003, de 26 de
diciembre, de creación del Observatorio Regional de la Sociedad de la
Información.

Se modifica el apartado 1 del artículo 3.º del Decreto 157/2003, de 26
de diciembre, de creación del Observatorio Regional de la Sociedad de la
Información, cuya redacción pasa a ser la siguiente:

1.– El Pleno del Observatorio Regional de la Sociedad de la Infoma-
ción está integrado por los siguientes miembros:

a) Presidente: El titular de la Consejería competente en materia de
Telecomunicaciones.

b) Vicepresidente Primero: El Director General de Telecomunicaciones.

c) Vicepresidente Segundo: El Comisionado para la Ciencia y la
Tecnología.

d) Vocales:

– El Director de Comunicación.

– El Director General de Estadística.

– El Director General de Juventud.

– El Director General de Patrimonio Cultural.

– El Director General de Economía, Política Financiera y Asuntos
Europeos. 

– El Director General de Industria.

– El Director General de Administración Territorial. 

– El Director General de Atención al Ciudadano y Calidad de los
Servicios. 

– El Director General de Innovación y Modernización Adminis-
trativa.

– El Director General de Universidades e Investigación.

– El Director General de Calidad, Innovación y Formación del
Profesorado.

– El Director General de Desarrollo Sanitario de la Gerencia
Regional de Salud.

– Un representante del Colegio Oficial de Ingenieros de Teleco-
municación.

– Un representante del Colegio Oficial de Ingenieros en Informá-
tica de Castilla y León.

– Un representante de la Federación Regional de Municipios y
Provincias.

– Un representante del Consejo Castellano y Leonés de Consumi-
dores y Usuarios.

– Un representante del Consejo Regional de Cámaras Oficiales de
Comercio e Industria de Castilla y León.

– Un representante de la Confederación de Organizaciones
Empresariales de Castilla y León (CECALE).

– Dos representantes de los sindicatos más representativos de la
región.

– Dos personas designadas por el Presidente entre personalidades
de reconocido prestigio en el sector de las telecomunicaciones y
la sociedad de la información.

e) Secretario: Un funcionario de la Dirección General de Telecomu-
nicaciones, designado por el Presidente.


